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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

TESIS JUNIO 
 

Registro digital: 2028910 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 108/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
OBLIGACIÓN DE EXHIBIR PELÍCULAS EN SU VERSIÓN ORIGINAL Y SUBTITULADAS AL ESPAÑOL. 
EXCEPTUAR DE ESA OBLIGACIÓN A LAS CLASIFICADAS PARA EL PÚBLICO INFANTIL Y LOS 
DOCUMENTALES EDUCATIVOS, QUE PUEDEN SER DOBLADAS AL ESPAÑOL, ES INCONSTITUCIONAL 
AL NO SUPERAR LAS GRADAS DE NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN ESTRICTO SENTIDO 
(ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA). 
 
Hechos: Una persona moral que exhibe películas en salas cinematográficas reclamó en amparo 
indirecto la inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, que establece 
que las películas serán exhibidas al público en su versión original y subtituladas al español en los 
términos que establezca el reglamento y que las clasificadas para público infantil y los documentales 
educativos podrán exhibirse dobladas, pero siempre subtituladas en español, pues a su juicio el 
hecho de que no se permita exhibir películas dobladas al español que no sean las clasificadas para 
el público infantil y los documentales educativos, genera una restricción injustificada a su libertad 
de comercio. La persona juzgadora sobreseyó, por lo que la quejosa interpuso recurso de revisión. 
El Tribunal Colegiado de Circuito reservó jurisdicción a este Alto Tribunal para resolver el problema 
de constitucionalidad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía es inconstitucional, pues si bien persigue un fin 
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constitucionalmente válido, no supera las gradas de necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto. 
 
Justificación: El precepto citado tiene por objeto respetar irrestrictamente la concepción y 
realización de obras cinematográficas, y constituye una medida idónea para conseguir el fin 
pretendido, pues exhibir películas al público en su versión original, excepto las clasificadas para el 
público infantil y los documentales educativos, busca respetar su originalidad y finalidad. Sin 
embargo, no supera las gradas de necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, pues existen 
medidas menos lesivas al derecho a la libertad de comercio, como  establecer un sistema de cuotas 
de exhibición de obras cinematográficas, mismo que se aplica en distintos países a nivel 
internacional para conciliar los distintos gustos y opciones lingüísticas; lo que habilitaría a la quejosa 
para acercarse comercialmente con el amplio sector de personas que no saben leer o que lo hacen 
en forma deficiente, o simplemente al que no opta por ese tipo de presentación. El doblaje tiene 
como único objetivo traducir la expresión verbal efectuada en el idioma de origen, de ahí que su 
finalidad no es crear, sino reproducir la expresión gramatical que debe sujetarse a la idea expresada 
por su creador, ponderando además que no toda la población está alfabetizada ni tiene la visión 
suficiente para leer sólo subtítulos. Tampoco supera el examen de proporcionalidad en sentido 
estricto porque no logra conseguir con eficacia el respeto a la concepción y realización de las 
películas, al tiempo que las limitaciones al derecho fundamental de libertad de comercio que asiste 
a la parte quejosa resultan intensas por la manera en que el precepto incide en el derecho de 
referencia. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 652/2022. CINEMEX WTC, S.A. de C.V. y otras. 25 de octubre de 2023. Cinco 
votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto 
concurrente al considerar que el artículo 8o. es constitucional a partir de una interpretación 
conforme, por lo que no comparte los alcances de esta tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 108/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028911 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 111/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 



3 
 

OBLIGACIÓN DE EXHIBIR PELÍCULAS EN SU VERSIÓN ORIGINAL Y SUBTITULADAS AL ESPAÑOL. NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, EN SU VERTIENTE DE NO REGRESIVIDAD (ARTÍCULO 8o. 
DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA). 
 
Hechos: Una persona moral que exhibe películas en salas cinematográficas reclamó en amparo 
indirecto la inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, que establece 
que todas las películas –sin importar su clasificación– deben exhibirse subtituladas al español. 
Consideró que esa obligación es una medida regresiva a la protección de los derechos a la libertad 
de comercio, de libre competencia y concurrencia, así como a la igualdad. La persona juzgadora 
sobreseyó, por lo que la quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito 
reservó jurisdicción a este Alto Tribunal para resolver el problema de constitucionalidad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía no viola el principio de progresividad de los 
derechos humanos, en su vertiente de no regresividad. 
 
Justificación: El precepto reclamado no contiene una medida regresiva, ya que establece la 
obligación de exhibir todas las películas subtituladas al español en aras de incluir a la población con 
discapacidad auditiva. Por el contrario, abona a optimizar el principio de progresividad de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad auditiva y a cumplir las obligaciones 
constitucionales y convencionales del Estado mexicano respecto de los derechos de las personas 
con discapacidad, particularmente, del derecho a la igualdad y de acceso a la cultura. Todas las 
autoridades del Estado mexicano están obligadas a realizar diversas acciones tendientes a incluir a 
las personas que forman parte de dicho grupo social, inclusive, dicha obligación cobra relevancia 
para todas las personas –físicas o jurídicas– en atención a la eficacia horizontal de los derechos 
humanos. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 652/2022. CINEMEX WTC, S.A. de C.V. y otras. 25 de octubre de 2023. Cinco 
votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto 
concurrente al considerar que el artículo 8o. es constitucional a partir de una interpretación 
conforme, sin embargo, comparte los alcances de esta tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 111/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028912 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 
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Tesis: 1a./J. 109/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
OBLIGACIÓN DE EXHIBIR PELÍCULAS EN SU VERSIÓN ORIGINAL Y SUBTITULADAS AL ESPAÑOL. NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA NI EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE ELECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES (ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA). 
 
Hechos: Una persona moral que exhibe películas en salas cinematográficas reclamó en amparo 
indirecto la inconstitucionalidad del artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, que establece 
que las películas serán exhibidas al público en su versión original y subtituladas al español y que las 
clasificadas para público infantil y los documentales educativos podrán exhibirse dobladas, pero 
siempre subtituladas en español. La empresa consideró que la obligación de subtitular las películas, 
independientemente de su idioma original, implica una ventaja competitiva injustificada en favor 
de las televisoras y servicios de streaming –Over the Top (OTT)–, quienes no deben cumplir esa 
exigencia. La persona juzgadora sobreseyó, por lo que la quejosa interpuso recurso de revisión. El 
Tribunal Colegiado de Circuito reservó jurisdicción a este Alto Tribunal para resolver el problema de 
constitucionalidad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía no viola los principios de libre competencia y 
concurrencia, así como tampoco el derecho a la libertad de elección de los consumidores ni 
establece una ventaja competitiva injustificada. 
 
Justificación: La exhibición al público de películas se entiende como aquella que se realiza en salas 
cinematográficas, videosalas, transportes públicos o cualquier otro lugar abierto o cerrado, mientras 
que la transmisión o emisión se conceptualiza como la efectuada en sistema abierto, cerrado, 
directo, por hilo o sin hilo, electrónico o digital, a través de cualquier sistema o medio de 
comunicación conocido o por conocer, cuya regulación se rige por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y sus respectivos reglamentos. No puede considerarse 
actualizada la transgresión a los principios de libre competencia y concurrencia ni que se desplace a 
los agentes económicos que participan en la exhibición de películas en salas cinematográficas con 
respecto a las televisoras y servicios OTT, pues además de las distinciones técnicas y artísticas que 
conlleva cada formato, la mecánica de exhibición de los subtítulos implica distinciones que no 
permiten hacer su comparación, pues las películas exhibidas en cines utilizan una misma proyección 
que debe ser captada y entendida por un público que se reúne en un recinto o lugar como salas 
cinematográficas, videosalas, transportes públicos o cualquier otro lugar abierto o cerrado en que 
pueda efectuarse; de manera que se trata de una experiencia compartida en la que el formato de 
la obra será el mismo para todos los espectadores. En la televisión y servicios OTT, su propio formato 
de recepción permite personalizar ciertos aspectos de la transmisión, como incluir subtítulos, sin 
que ello implique que otros espectadores con acceso al mismo material en otra televisión o equipo 
audiovisual vean la transmisión de esa misma manera. Las televisoras o los servicios OTT, si bien no 
cuentan con las mismas obligaciones derivadas del artículo aludido, en las normas que las regulan 
se les compele a realizar acciones en cuanto a la inclusión de los subtítulos en su actividad de 
transmisión y emisión para dar accesibilidad a personas con discapacidad auditiva, por lo que no 
podría considerarse la existencia de una ventaja competitiva que desplace a la parte quejosa o de 
alguna vulneración a sus derechos de libertad de competencia y concurrencia. 
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PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 652/2022. CINEMEX WTC, S.A. de C.V. y otras. 25 de octubre de 2023. Cinco 
votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto 
concurrente al considerar que el artículo 8o. es constitucional a partir de una interpretación 
conforme, sin embargo, comparte los alcances de esta tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 109/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028979 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 114/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRUEBA DE REFERENCIA. REQUISITOS PARA QUE PUEDA CONSTITUIR PRUEBA VÁLIDA. 
 
Hechos: Dos personas condenadas por el delito de privación de la libertad en su modalidad de 
secuestro exprés agravado promovieron amparo contra la sentencia definitiva. Reclamaron que se 
les condenó con base en "testimonios de oídas", ya que las víctimas no comparecieron a la audiencia 
de juicio y sus declaraciones se incorporaron mediante las testimoniales de los elementos 
aprehensores que refirieron haberlas entrevistado. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el 
amparo, pues consideró que, dado que el sistema penal acusatorio se rige por un sistema de 
valoración de las pruebas libre y lógica, lo trascendente son las razones objetivas que se plasmen 
respecto del valor probatorio que se les confiera. Los sentenciados recurrieron dicha determinación. 
 
Criterio jurídico: Si bien, por regla general, la prueba de referencia es inadmisible, esta prohibición 
admite excepciones cuando se cumplan algunos requisitos. 
 
Justificación: Conforme a lo resuelto por la Primera Sala en los amparos directos en revisión 
2929/2018, 1956/2019 y 2112/2019, la prohibición de valorar pruebas de referencia puede 
modularse, siempre y cuando la imposibilidad de desahogar la testimonial en cuestión ante el 
Tribunal de Enjuiciamiento y someterla a contradictorio responda a causas insuperables, inevitables, 
eventuales, comprobables y ajenas a la voluntad del testigo y de las partes, como cuando el testigo 
no comparece a la audiencia de juicio porque ha fallecido o porque presenta un padecimiento (físico 
o mental) que le impide rendir su declaración. Para que puedan introducirse a juicio las 
declaraciones rendidas en etapas previas a la audiencia de juicio es indispensable que se cumpla 
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alguna de las condiciones siguientes: a) que el testigo haya sido sometido a contradictorio en una 
etapa previa a la audiencia de juicio oral; o b) que su declaración no constituya un elemento sine 
qua non para justificar la sentencia. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 167/2023. 31 de enero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Santiago Mesta 
Orendain. 
 
Tesis de jurisprudencia 114/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de cinco de junio de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028998 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 115/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
TESTIMONIO DE OÍDAS. ES UNA FORMA ESPECÍFICA DE PRUEBA DE REFERENCIA POR LO QUE, POR 
REGLA GENERAL, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA. 
 
Hechos: Dos personas condenadas por el delito de privación de la libertad en su modalidad de 
secuestro exprés agravado promovieron amparo contra la sentencia definitiva. Reclamaron que se 
les condenó con base en "testimonios de oídas", ya que las víctimas no comparecieron a la audiencia 
de juicio y sus declaraciones se incorporaron mediante las testimoniales de los elementos 
aprehensores que refirieron haberlas entrevistado. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el 
amparo, pues consideró que, dado que el sistema penal acusatorio se rige por un sistema de 
valoración de las pruebas libre y lógica, lo trascendente son las razones objetivas que se plasmen 
respecto del valor probatorio que se les confiera. Los sentenciados recurrieron dicha determinación. 
 
Criterio jurídico: El testimonio de oídas es una forma específica de prueba de referencia, por lo que, 
por regla general, no constituye prueba válida susceptible de ser valorada en el dictado de la 
sentencia, pues contraviene los principios de inmediación y contradicción. 
 
Justificación: Por testimonio de oídas se entiende la declaración de un testigo que dice haber 
percibido una comunicación de un tercero, con la cual se pretende acreditar que lo comunicado por 
el tercero es cierto. El testimonio de oídas es una forma específica de prueba de referencia, la cual 
se entiende como toda declaración (escrita, oral, corporal o de cualquier otra índole) realizada fuera 
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de juicio oral, que se introduce a juicio oral con el propósito de demostrar la veracidad de su 
contenido. No es testimonio de oídas ni prueba de referencia la referencia al dicho de otra persona 
cuando sólo pretende demostrarse la existencia de la comunicación, con independencia de la 
veracidad de lo dicho. Por ejemplo, cuando se utiliza para impugnar la credibilidad de un testigo o 
porque la existencia de la comunicación constituye un elemento del tipo, o en cualquier otro 
contexto en el que la existencia de la declaración sea relevante para la demostración de los hechos 
materia de la acusación, siempre y cuando quien da cuenta de la comunicación tenga conocimiento 
directo de ésta. Un mismo testigo puede ser directo sobre algunas cuestiones (que dice conocer por 
haberlas percibido con sus propios sentidos) y de oídas respecto de otras (que dice conocer porque 
alguien más se lo dijo). Por tal motivo, la distinción no siempre puede establecerse con base en la 
persona que rinde el testimonio, sino de las manifestaciones que pretenda introducir y la forma en 
la que dice haber adquirido conocimiento de ellas. En el sistema penal adversarial, los principios de 
inmediación y contradicción regulan el modo en que debe formarse e incorporarse la prueba a fin 
de garantizar que los hechos no se demuestren a cualquier costo y por cualquier medio, sino sólo a 
través de las pruebas obtenidas con pleno respeto a los derechos fundamentales y principios que 
rigen al proceso penal. Conforme al párrafo primero y las fracciones II, III y IV del apartado A del 
artículo 20 constitucional, el testimonio de oídas no constituye prueba válida para soportar una 
sentencia penal, pues no se desahoga por el sujeto de prueba de manera oral, personal y directa 
ante el Tribunal de Enjuiciamiento ni es sometida al escrutinio de un ejercicio contradictorio. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 167/2023. 31 de enero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Santiago Mesta 
Orendain. 
 
Tesis de jurisprudencia 115/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de cinco de junio de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028933 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: 1a./J. 73/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. LA RESOLUCIÓN QUE LO DETERMINA NO 
AFECTA IRREPARABLEMENTE EL DERECHO DE DEFENSA DE LA PERSONA IMPUTADA, POR LO QUE 
NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. 
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Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito de distintas regiones sostuvieron criterios 
contradictorios al analizar si procede el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución del 
juez de control que declara infundado o improcedente el recurso de revocación interpuesto por la 
persona imputada en contra del auto que declara cerrada la investigación complementaria. 
Para un Tribunal Colegiado es improcedente el juicio de amparo indirecto, en virtud de que no es 
un acto de imposible reparación. Mientras que para el otro Tribunal Colegiado dicho acto reclamado 
es de imposible reparación porque afecta el derecho sustantivo a la defensa adecuada en relación 
con el derecho a ofrecer y desahogar pruebas en la etapa de investigación, por lo que sí es 
procedente el juicio de amparo indirecto. 
 
Criterio jurídico: Es improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en contra de la resolución 
del Juez de Control que declara infundado o improcedente el recurso de revocación interpuesto por 
una persona imputada en contra de la resolución que declara cerrada la investigación 
complementaria. Esto, porque tal determinación no afecta de manera irreparable el derecho de 
defensa de la parte imputada, pues en la subsecuente audiencia intermedia podrá ofrecer pruebas 
para acreditar su hipótesis del caso, con lo que cualquier afectación al respecto quedará reparada 
en esta última etapa, la cual es previa a la audiencia de juicio. 
 
Justificación: Del parámetro derivado del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, se desprende 
que el juicio de amparo indirecto procede en contra de actos de imposible reparación, esto es, 
aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos. 
La resolución del Juez de Control que declara infundado o improcedente el recurso de revocación 
interpuesto por la persona imputada en contra de la determinación que declara el cierre de la 
investigación complementaria, aun cuando impida continuar aportando datos de prueba, es un acto 
de índole adjetiva –intraprocesal– que únicamente da acceso a la etapa intermedia, misma que 
tiene como objeto que las partes desplieguen una estrategia probatoria con miras a lograr el 
convencimiento de la persona juzgadora para que emita un fallo en favor de quien mejor pueda 
solventar su pretensión, desde luego, reconociendo las cargas probatorias que corresponden al 
Ministerio Público. 
Es precisamente en la audiencia intermedia que la persona imputada podrá ofrecer las pruebas que 
considere, las cuales serán desahogadas ante el tribunal de enjuiciamiento frente a la acusación del 
Ministerio Público, lo que significa que la afectación que produce el cierre de la investigación 
complementaria al impedir recolectar pruebas es reparable en esta etapa previa al juicio; por lo 
cual, el cierre de la investigación complementaria no afecta de manera irreparable el derecho de 
defensa. 
En consecuencia, cuando se reclama en amparo indirecto la resolución que deja firme el cierre de 
la investigación complementaria, se actualiza la causa de improcedencia prevista por el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con el numeral 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, al tratarse de 
un acto que no es de imposible reparación. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 196/2021. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 28 de febrero de 2024. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras 
Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño 
Lara y Jonathan Santacruz Morales. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la 
queja 34/2021, en la que sostuvo que cuando el quejoso, en su calidad de imputado, pretende 
combatir a través del juicio de amparo indirecto la resolución dictada en el recurso de revocación 
en la que se confirmó la negativa de prórroga del plazo de investigación complementaria, dicho acto 
excepcionalmente constituye un acto de imposible reparación porque tiene relación con el derecho 
fundamental de defensa adecuada al afectar la preparación de medios de prueba; y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver la queja 28/2018, la cual dio origen a la tesis aislada XVII.1o.P.A.63 P 
(10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA. AL TRATARSE DE UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO VIOLA DERECHOS 
SUSTANTIVOS, EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de julio de 2018 a las 10:13 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, julio de 2018, Tomo II, página 1596, 
con número de registro digital: 2017381. 
 
Tesis de jurisprudencia 73/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de abril de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028942 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 1a./J. 81/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ESTABILIDAD EN EL CARGO DE PERSONAS JUZGADORAS CON NOMBRAMIENTO PROVISIONAL. 
ESTÁ SUJETA A QUE CONCLUYA EL PERIODO PARA EL CUAL FUERON DESIGNADAS O QUE SE 
NOMBRE CON CARÁCTER DEFINITIVO A SU REEMPLAZANTE CON MOTIVO DE UN CONCURSO DE 
OPOSICIÓN O DE MÉRITOS. 
 
Hechos: Los tribunales colegiados contendientes discreparon sobre el alcance de la garantía de 
estabilidad tratándose de personas juzgadoras de primera instancia con nombramientos 
provisionales. Uno de ellos resolvió que esa garantía protege a los juzgadores provisionales hasta el 
momento en que concluye un concurso abierto de oposición, sin que sea necesario designar al 
vencedor que ocupará la plaza en forma definitiva. En contraste, el otro tribunal consideró que la 
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garantía de estabilidad rige hasta que se nombra con carácter definitivo a un juzgador reemplazante 
como resultado de un concurso de oposición. 
 
Criterio Jurídico: La garantía de estabilidad en el cargo de las personas juzgadoras de primera 
instancia con nombramientos de carácter provisional rige hasta que concluye el periodo para el que 
fueron designadas o hasta en tanto se nombre en forma definitiva a su reemplazante, como 
resultado de un concurso de oposición o de méritos según disponga la legislación de que se trate. 
 
Justificación: Las garantías judiciales tienden a salvaguardar la impartición de justicia y la 
independencia de quienes ejercen esa función primordial en el Estado mexicano. Una de esas 
garantías es la estabilidad en el ejercicio del cargo de las personas impartidoras de justicia, mismas 
que siempre que observen un buen desempeño judicial y no incurran en alguna causa de 
responsabilidad, tendrán garantizado que no sean removidas de sus funciones en forma arbitraria 
o injustificada. Sin embargo, tratándose de personas juzgadoras de primera instancia con 
nombramientos de carácter provisional, su estabilidad está sujeta a una condición resolutoria, a 
saber, que llegue a su fecha de término el nombramiento por el que fueron designadas o, bien, que 
sea designado un juzgador reemplazante en forma definitiva como resultado de un concurso de 
oposición o de méritos según disponga la legislación de que se trate. Dicho criterio es compatible 
con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivada de los casos Apitz 
Barbera y otros vs. Venezuela, así como Reverón Trujillo vs. Venezuela, en los cuales señaló que la 
provisionalidad no debe extenderse indefinidamente en el tiempo y debe estar sujeta a una 
condición resolutoria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y 
conclusión de un concurso de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez 
provisorio con carácter permanente. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 218/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito. 6 de marzo de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros y la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien votó en contra por considerar inexistente la contradicción de criterios y Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 838/2022, en el que determinó que la conclusión 
del nombramiento provisional de una persona juzgadora de primera instancia puede decretarse 
válidamente después de haber concluido un concurso abierto de oposición para ocupar la plaza 
respectiva, pues la designación temporal está supeditada a la condición resolutoria de que se 
celebre un concurso de oposición; y 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 121/2015, el cual dio origen a la tesis aislada XVIII.5o.1 CS (10a.), de título y subtítulo: 
"JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE MORELOS DESIGNADOS TEMPORAL E 
INTERINAMENTE. PARÁMETROS PARA SU REMOCIÓN, CONFORME AL PRINCIPIO DE 
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INDEPENDENCIA JUDICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de 
febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 27, febrero de 2016, Tomo III, página 2087, con número de registro digital: 2011072. 
 
Tesis de jurisprudencia 81/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028967 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 82/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN CARÁCTER DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RECLAME LA OMISIÓN DE ENTREGAR UNA ESCRITURA 
PÚBLICA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios al 
determinar si los notarios públicos deben o no ser considerados como autoridades responsables 
para efectos del juicio de amparo cuando no entregan una escritura pública a los particulares que 
los contrataron. Uno de los órganos colegiados resolvió que se actualizaba la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los artículos 1o. y 5o., 
fracción II, de la Ley de Amparo; mientras que el otro determinó que la mencionada causal de 
improcedencia no se actualizaba. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
notarios públicos no deben ser considerados como autoridades responsables para efectos del juicio 
de amparo cuando omiten entregar una escritura pública a los particulares que los contrataron. 
 
Justificación: La elaboración de una escritura pública en la que queda plasmada la voluntad de las 
partes no tiene el alcance de ser un acto de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, 
ya que únicamente da forma y trámite a los actos, hechos o negocios celebrados por las partes de 
manera voluntaria. La autorización del notario público con su sello y firma, así como la omisión de 
entregar el instrumento notarial respectivo no podría equipararse a un acto de autoridad, ya que 
con tales actos el notario no crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a favor o en detrimento 
de un particular. Por lo que, si el notario autorizó la escritura y la consecuencia jurídica era inscribirla 
y entregar al comprador el testimonio correspondiente, pero no lo hace, incurre en una posible falta 
susceptible de ser sancionada por las autoridades competentes conforme a la legislación de la 
materia o, en su defecto, en una omisión que puede ser exigible judicialmente por las vías civil, penal 
o administrativa, según corresponda, pero no reclamarse en juicio de amparo, ya que no podría 
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considerarse como un acto de autoridad en los términos que indica el artículo 5o., fracción II, de la 
Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 24/2021. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito. 20 de marzo de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros y la Ministra Loretta Ortiz 
Ahlf, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ausente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 86/2020, en el que consideró que se actualizaba la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XXIII del artículo 61, relacionado con la fracción II del artículo 5o., ambos de 
la Ley de Amparo, relativa a que el fedatario público no tiene el carácter de autoridad para efectos 
del juicio de amparo, ya que la tramitación de una escritura protocolizada ante un notario público, 
como es la inscripción y los avisos preventivos en el Registro Público de la Propiedad, así como la 
entrega del testimonio correspondiente, no implica la realización de actos equivalentes a los de una 
autoridad para efectos del juicio de amparo. Lo anterior, señaló, ya que se trata de actos 
administrativos para dar seguimiento a la formalidad del instrumento notarial ante terceros, razón 
por la cual no impone disposiciones normativas ni modifica alguna situación jurídica de manera 
unilateral ni afecta la esfera legal de las partes, pues es el acto, hecho o negocio jurídico 
protocolizado el que, en sí mismo, crea, modifica o extingue situaciones jurídicas y el que, en su 
caso, podría causar perjuicio a las partes que intervienen; y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 166/2018, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.C.9 K (10a.), de título y 
subtítulo: "NOTARIO PÚBLICO. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
OMITE ENTREGAR LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE A LA PARTE INTERESADA DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL."; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 5 de abril de 2019 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 65, abril de 2019, Tomo III, página 2078, con número de registro 
digital: 2019636. 
 
Tesis de jurisprudencia 82/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de ocho de mayo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2024 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029009 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 
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Tesis: 1a./J. 117/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DEFENSA ADECUADA. EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE EXCEPTÚA LA PRESENCIA DEL DEFENSOR EN EL 
RECONOCIMIENTO DE PERSONAS POR FOTOGRAFÍA, NO TRANSGREDE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
 
Hechos: En la integración de la carpeta de investigación, el Ministerio Público solicitó la elaboración 
de dictámenes periciales en materia de retrato hablado, a partir de las características físicas de los 
probables responsables que expusieron diversos testigos en sus entrevistas. Con base en ello, se 
requirió a una dependencia oficial que remitiera las fotografías del personal de su adscripción que 
coincidieran con los retratos elaborados; entre otras, se enviaron las fotografías de los probables 
responsables. Finalmente, se practicó diligencia de reconocimiento por fotografía. 
 
Criterio jurídico: La técnica de investigación de reconocimiento de personas por fotografía puede 
válidamente practicarse sin la presencia del defensor porque versa sobre personas que no se 
encuentran presentes, porque se desconoce su identidad o porque no se encuentran disponibles 
para su identificación directa. 
 
Justificación: Las fracciones II, IV, VI, VII y VIII del apartado B del artículo 20 de la Constitución 
Federal, con relación a lo previsto en el artículo 8.2, incisos c), d), e) y f), de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y 14.3, incisos b), d) y e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, precisan que entre otras prerrogativas fundamentales que asisten a toda persona –natural 
o jurídica– imputada en el proceso penal, se encuentra el derecho a contar con una defensa 
adecuada; el cual, de acuerdo con la jurisprudencia de esta propia Sala, emerge plenamente a partir 
del momento en que en la indagatoria surge algún dato objetivo que efectivamente permite ubicar 
al indiciado como posible autor o partícipe de un hecho punible, y más aún, cuando éste participa 
directa y activamente en la conformación de la indagatoria, sea de manera voluntaria, o bien, por 
encontrarse a disposición del Ministerio Público, pero no por la sola existencia de una denuncia de 
hechos –notitia criminis– o el inicio de la carpeta de investigación. En tanto, el reconocimiento de 
personas por fotografía es una técnica de investigación reservada para aquellos casos en que la 
persona a reconocer "no se encuentre presente", sea porque se desconoce la identidad del probable 
responsable, o bien, porque no se encuentre disponible para su identificación directa. Bajo esas 
circunstancias, no se activa la tutela del derecho fundamental de defensa adecuada, al no tratarse 
de una diligencia que se realice con la participación directa y activa de una persona a la que se le 
atribuya el carácter de autor o partícipe de un hecho con apariencia de delito, o respecto de quien 
pese algún tipo de imputación específica; y, en consecuencia, su realización sin la presencia del 
defensor, no transgrede el orden constitucional. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 70/2022. Arturo Amílcar Ferrer Leal. 9 de noviembre de 2022. Cinco votos de 
los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana 
Margarita Ríos Farjat. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
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Tesis de jurisprudencia 117/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de doce de junio de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029019 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 116/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
NULIDAD DEL MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 336 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, QUE 
EXCLUYE AL CÓNYUGE DE MALA FE DE LOS GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
TRANSGREDE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA. 
 
Hechos: Una persona demandó la nulidad de su matrimonio y solicitó que el demandado no tuviera 
parte en los gananciales de la sociedad conyugal conforme al artículo 336 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, el cual establece que si la disolución de la sociedad procede de la ilegitimidad del 
matrimonio, el cónyuge que hubiere actuado con mala fe no tendrá parte en los gananciales. La Sala 
de apelación declaró la pérdida del demandado de los gananciales adquiridos en la sociedad 
conyugal. Inconforme, el demandado promovió juicio de amparo directo en el que reclamó la 
inconstitucionalidad del artículo. El Tribunal Colegiado de Circuito determinó que, aunque se probó 
la mala fe del demandado, la sanción establecida en el artículo era inconstitucional por ser absoluta 
y excesiva. En contra de la resolución, la actora interpuso recurso de revisión en el que alegó que la 
sanción no era inconstitucional y que, en todo caso, no podía dejarse sin sanción el actuar del 
cónyuge de mala fe. 
 
Criterio jurídico: El artículo 336 del Código Civil del Estado de Jalisco, que excluye de todos los 
gananciales de la sociedad conyugal al cónyuge que actuó de mala fe, es inconstitucional, ya que 
transgrede los derechos de propiedad y a la protección de la familia. 
 
Justificación: El artículo citado tiene una finalidad constitucionalmente válida y es idóneo para 
disuadir a las personas de engañar a otras respecto de la decisión fundamental y condiciones bajo 
las cuales se contrae matrimonio. Sin embargo, la medida no es necesaria para alcanzar el fin 
deseado y resulta desproporcional, al privar a una persona de todos los frutos que hubieran 
derivado de la vida en común. Incluso, dado el sistema de gananciales previsto en la legislación local, 
la exclusión podría repercutir en la posibilidad del demandado de llevar una subsistencia digna y 
autónoma con motivo de la declaración de nulidad del matrimonio. En ese sentido, el artículo 
referido es contrario a los artículos 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a partir de los cuales debe evitarse que el 
matrimonio constituya una causa de empobrecimiento de las personas que lo integran. Ahora, la 
inconstitucionalidad del precepto no exime que, dado que la conducta del cónyuge que actuó de 
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mala fe constituye un ilícito civil, la parte que actuó de buena fe reclame los daños y perjuicios que 
haya resentido a consecuencia de su actuar. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 4261/2022. 28 de junio de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 
 
Tesis de jurisprudencia 116/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de doce de junio de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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